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DETERMINACIÓN 

 
Homologación del proceso de Concurso de 
Precios Binacional EF 0295-26, destinado a la 
adquisición de camión grúa nuevo, equipado 
con grúa hidráulica articulada, cesto 
acoplado y cabestrante con cable de acero, 
incluyendo servicio de mantenimiento, para 
la Central Hidroeléctrica de Itaipu. 
 
 

 El Director Financiero y el Director Financiero Ejecutivo, en uso de las atribuciones que 
les confiere el Estatuto y el Reglamento Interno de la ITAIPU, y 
 
 

CONSIDERANDO que: 
 
 
a) el 10.10.25, la Superintendencia de Obras (SO.DT), emitió la Solicitud de Pedido Nº 
10079174, aprobada conforme a los límites de competencia e instaurada el 27.02.26 como 
Concurso de Precios Binacional EF 0295-26;  

 
b) el 07.04.26, la Superintendencia de Compras (CO.DF), cumpliendo lo dispuesto en la 
Instrucción de Procedimientos IP-06, aprobada por la RDE-364/12 de 13.12.12, aprobó el Pliego 
de Bases y Condiciones (PBC) del Concurso de Precios Binacional EF 0295-26, publicado el 09 y  
10.04.26, y su aditivo N°1 el 23.04.26; 
 
c) el 05.05.26, la Comisión de Licitación y Negociación Permanente (CLNP), constituida por 
Resolución RDE-087/2025, de fecha 30.04.25, luego del análisis y juzgamiento de la oferta 
comercial, clasificó a la empresa RODOMAQ S.A., único oferente participante; y, 
posteriormente, luego del análisis y juzgamiento de la documentación  para la habilitación,  la 
habilitó y negoció su oferta comercial, declarándola vencedora del certamen, por haber 
cumplido con los requisitos exigidos en el PBC, sus anexos y aditivos; 

 
d) luego de divulgado el resultado de la licitación, no hubo manifestación en cuanto a la 
intención de interponer recurso administrativo contra la decisión de la CLNP; 

 
e) el 05.05.26, la CLNP emitió el Informe Final del Concurso de Precios Binacional EF 0295-
26; 

 
f) de acuerdo con los límites de competencia establecidos por la RCA-019/20 de 28.08.20, 
es atribución del Director Financiero y del Director Financiero Ejecutivo conjuntamente, 
deliberar sobre esta contratación; y estos 
 
 

D E T E R M I N A N: 
 
 

Art. 1° - Tomar conocimiento del Informe Final del 05.05.26, anexo a esta 
Determinación, emitido por la Comisión de Licitación y Negociación Permanente (CLNP) Es
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DETERMINACIÓN 

referente al proceso de Concurso de Precios Binacional EF 0295-26. 
 
Art. 2° - Homologar el proceso de Concurso de Precios Binacional EF 0295-26, para que 

la adjudicación de esta produzca los efectos legales, observadas las siguientes condiciones: 
 

i) Adjudicataria: RODOMAQ S.A.; 

 

ii) Plazo de suministro y prestación de servicios: hasta 43 (cuarenta y tres) meses, 
contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio de Suministro (OISU) a 
ser emitida por la ITAIPU después de la firma de este CONTRATO; 

 

iii) Valor de la contratación: ₲ 1.816.559.097 (Mil ochocientos dieciséis millones 
quinientos cincuenta y nueve mil noventa y siete guaraníes), equivalentes a US$ 
299.191,00 (Doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y un dólares de los 
Estados Unidos de América con cero centavos), observada la tasa de cambio de la 
fecha de la Sesión Pública (05.05.26), en que US$ 1,00 = ₲ 6.071,57. 

 
Art. 3° - Esta determinación tendrá vigencia a partir del día 07.05.2026. 

 
 
 
 

    
Director Financiero Director Financiero Ejecutivo 
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PROTOCOLO DE FIRMAS

El documento anterior fue propuesto para la firma digital en la plataforma Portal de Assinatura/Firma Digital 

- Itaipu Binacional. Para verificar las firmas, haga clic en el enlace https://pfd.itaipu.gov.py/Verificar/9057-

A907-1C70-D0A3 o visite el sitio https://pfd.itaipu.gov.py:443 y utilice el código que sigue abajo para 

comprobar si este documento es válido. 

Código para verificación: 9057-A907-1C70-D0A3

Hash del Documento 

A3E894CCBC628747FC0BCD2ACED1516ACF3CF722B118E3D6A036B37757A222A7

Los nombres indicados para la firma, así como su estado al 15/06/2026 son:

Nombre en el certificado: AS.FD 

 

Rafael Demetrio Lara Valenzuela (Director Financiero) - 10***47 

en 12/05/2026 08:26 a.m. UTC-03:00

Tipo: Certificado digital

Nombre en el certificado: AS.FD 

 

Andre Pepitone Da Nobrega (Diretor Financeiro Executivo) - 

647.***.***-82 en 12/05/2026 07:54 a.m. UTC-03:00

Tipo: Certificado digital


